
 

 
 

 
 
 
A finales de agosto detectamos, entrando en la web de la Generalitat, que la Junta 
de gobierno del ayuntamiento de St. Esteve había aprobado el 29 de julio hacer un 
Parque de 10.776 m2. por un valor de 2.615.540 euros, situado junto al 
colegio Vinya del Sastret, la red eléctrica aérea de alta tensión y la antena 
base de telefonía móvil. En esa fecha de vacaciones lo publicaron, por obligación 
legal, en el Diario Oficial de la Generalitat. Dos días antes de esta aprobación hubo 
un Pleno de toda la Corporación Municipal y el alcalde no informó del asunto. 
Dada el valor del proyecto y la importancia del asunto, la Entesa solicitamos por la 
vía de urgencia ver el Proyecto, teniendo acceso al mismo el día 8 de septiembre, 
último día legal de exposición pública para ver la documentación. 
En la Memoria del proyecto lo justifican diciendo que es el inicio de la recuperación 
pública del sector del torrente de Ca n’Estella hasta el barrio de La Gleva, sin 
embargo como puede verse el proyecto está a un kilómetro, en una colina alejada, 
del torrente el cual nace a la altura de la Plaza de la Constitución. Esto solo es una 
justificación, y que al final no se hace nada en el torrente de Ca n’Estella y el 
proyecto se ciñe solo al espacio adjunto al colegio. 
El proyecto presenta el Presupuesto ordenado en cuatro apartados: 

• Aparcamiento para unos 160 coches. 
• Accesos y juegos. 
• Rampa de accesos 
• Gradas y pérgola. 

El proyecto pretende hacer el parking para el colegio y al mismo tiempo ser un 
lugar lúdico para otras actividades al aire libre. Sin embargo, puede que no sea el 
lugar más adecuado, para hacer las actividades lúdicas con pretensión de que al 
mismo tiempo sea un parque y menos con sus características estrambóticas de 
diseño, lo cual lo encarece volviéndose a repetir los errores del proyecto “Forum 
Jove” que ha habido que paralizar. Todo ello, gastando el dinero que el 
ayuntamiento no tiene, dado sus costos en tiempos de crisis y olvidando las 
necesidades de los barrios y su población.  
A continuación adjuntamos un resumen fotográfico del Proyecto y de su ubicación, 
así como de la impugnación, hecha por la Entesa, de un plano del torrente ya que 
no representa la situación actual del mismo. 
 

Sant Esteve Sesrovires, 9 de septiembre del 2009 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
   Jordi Borell Alonso                                       
   Portaveu de l’Entesa per St. Esteve-EPM   

 
 
 
 
 
 
 

Jordi BORRELL ALONSO, amb DNI. 38.474.6XX-T i domicili a Sant Esteve Sesrovires (Barcelona), 
C/de la Creu, nº XX telèfon 93.771.44.XX, com regidor i portaveu del grup municipal de l’ENTESA 
PER SANT ESTEVE i 
Andrés GARCIA DEL FRESNO, amb DNI. 39.632.4XX-C amb domicili a Sant Esteve Sesrovires 
(Barcelona), Av. Francesc Macià, XX i telèfon 93.771.32.XX, com coordinador de l’ENTESA PER 
SANT ESTEVE. 
 
Exponemos:  
Que hoy hemos visto la documentación del proyecto Parc Vinya del Sastret, aprobada por la Junta 
del gobierno local el 29-07-2009 y publicada en el DOGC nº 5435 del 4-08-2009. 
El expediente aprobado dice, que el proyecto es un primer paso de conexión y reordenación del 
torrente de Ca n’Estella para ponerlo a disposición de los vecinos. Para ello se adjunta en la 
documentación un plano de todo el ámbito del Torrente de Ca n’Estella y las áreas verdes anexas al 
mismo. 
Que dicho plano anexo es incorrecto, ya que las zonas verdes del Torrente de Ca n’Estella y sus 
áreas contiguas, todas ellas sombreadas en otro color no se ajustan a la realidad, ya que aparecen 
como zonas verdes o a desarrollar áreas que actualmente están desarrollas como son el Instituto y la 
Llar d’infants, asimismo ocurre con el área aprobada para hacer el nuevo CAP e incluso con la zona 
prevista en el Avance del POUM para desarrollar el barrio de La Gleva 2. 
Como dicho plano forma parte de la documentación, para incidir en la necesidad y objetivo del Parc 
Vinya del Sastret, 
 
Solicitamos: 
Que se modifique dicho plano de las áreas del torrente de Ca n’Estella y sus zonas contiguas con el 
fin de no llevar a confusiones de la bondad del proyecto del Parc Vinya del Sastret. 
 
 
 
 
                                                                                  Sant Esteve Sesrovires 8 de septiembre del 2009 
 
 

                                                                                                                  
      Coordinador de l’Entesa per Sant Esteve-EPM   

 
 


